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Se te comunlx a toda Ia mmunidad que la informaclón referente al

artícuh S facción X de Ia Ley de Transparencía y Accesa a la lnfcrmaciÓn
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipio, referente a las condiciones
generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones
laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos
públicos económicos! en espscie o donatiyqs, que sean entregados a los
sindicatos y eierzan eomo recurso público.

Hago de su conocimiento que, del ül de actubre del 2{124 al 2t de febrcro del
2026 la relacién laboral del personalde este gobiemo municipal se regula por
las disposiciones contenidas en la Ley para hs Servidores Públicos del Estado
de Jalisco y sus Municipio.

Por lo gue se refiere a los recursos públicos económicos, en especie o donativos
destinados a los sindicatos, se les informa que en esta administracién no existe
sindicato alguno.

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cua§uier duda o
aclaración al respecto.

Ixtlahua§** de I*x *il**::*r*ll**, J**i***, #t*rg* ** d* f*ÍS

&g=#g&*.8=#E

D§I§

c.*
r*rAL *fIeY#ñ

CaLLe "trardín # X, e"P.&ffi&§ffi,

wwkxf,, § m * rffi h n § t §.ffi § " ffi ffi h " §m x
p rffi s§dffi ffi c§ffi m E mffi ry? hn§ LLms,ffiffi h. trffi K


